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MARAVALL HERRERO

TImo. Sr. Director general de Educación Básica.

Sin embargo, -a pesar de lo dispuesto en la.· citada Orden
ministerial, cuyos efectos fueron e:z:tendidos por la de 28 de
abril de 1980 a los alumnos nacidos en 1967, aÚD e:z:isten en ea-.
tas circunstancias un riúmero de ellos. que en.- el afio académI
00 1983-84 ha.n :realizado ,.superado el octavo y Séptimo cursos
de Educación Genera.lBásica con un. afto de adelanto, y que.
de DO regularizar su situación, le verían obligados a repetir
el referido curso.

Tocio esto conforma una situación en la que, a1n entrar en
las causas por las que se les 1nscrla16 indebidamente en el pri_
mer curso de Educación General Básica, parece evidente la
necesidad de normalizar BU lituación académica, pues 1& res
ponsabilidad ~e 'ella no puede imputarse en ningl1n caso & los
..lumnos ni. por tanto, sancionarles con 1& reptición del curso:-

Por todo ello. y con el 1ln de evitar perjuicios a los alumnos
alectados y situaciones 1rregule.res al respecto,

Este Ministerio ha dispuesto:¡
Primero.-1.Los alumnos que en 8T af.l.6 académ,ico H183-M

hayan ours&do y superado el octavo y séptimo cursos de Edu
cación General Básica con un &ft.o de adelanto podrán, según
le trate de uno u otro caso, ser propuestos, can carácter excep
cional. para ¡'a expedición del Utulo de Gradu&do Escolar o
autorizados a realizar el octavo curso en el afio académico
1984-85.

2. Para los alumnos que haran curSado y superado el oct~
vo curso de Educación Genera- Básica., el Director del Centro
formulará propuesta de expedición del titulo de Graduado Es-
colar. .

3. De la autorización para realizar el octavo curso de Edn""
caclón General Básica, citando 1& presente Orden, quedarA.
conste.ncia en el Libro de Escolaridad del alumno. mediante
diligencia comprensiva de su situación académica, firmada par
el Director del Centro.

Segundo.-Los alumnos que .. partir del~ académico 1981
82 comenzaron o le Incorporaron &1 ciclo tniciaJ. (primero y ae-
gundo -cursos de Educación General Bisica) y aquellos otros
que e. partir del ~o académico 1982-83 comenzaron o se mcor
pararon al ciclo medio (tercero, ouarto y quinto CUl"SOS de Edu-

, oación General Básica) deberán estar escolarizados en el ciclo
o curso de la segunda etapa que por su edad le5- corresponda,
ségún lo establecido en la normativa vigente.

Tercero.-Le. Dirección General de Educación Básiea velam,
a través de los SQrvtcios de Inspección, por el estricto etIm
pl1m1ento de las normas vigentes acerca. de la incorporación d.
los alumnos a los cursos que les corresponden.

Cuarto.-5e autoriza & la D1recc1ón General de EducactÓll
Básica para desarrollar el contenido de esta Orden y para. re- 
solver la.s reclamaciones que pudieran derivarse de su cumpli
miente.

Qu1nto.~L& presente Orden ministerial entraré. en Vigor al
día siguiente de IU publicación en el .Boletfn Oficial del Ea
tado.~

Lo que comunico a V. 'l. pare. su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1984.

JUAN CARLOS R

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 13 de noviembre ae 1984 IObre regula
ri..zactón de la situación aca!Umtca de loJ alumnos
de Educación General Básica adelantados dE' curso.

Ilustrísimo ae:o'or:~

DE

DE

25598 REAL DECRETO 2092/1984.. de 1.4 de noviembre.
por -.1 que " suspenden hasta. ., ,1. " diciembre·
de 1984 los derechos arancelarios apltcables tt carne
de pollo fresca, refrtgerada o congelada-.

La actual situaci6n del mercado de 1& carne de pollo. eo. espe·
cia.l en lo que 88 refiere a la tendencia Alcista de los precios,
haoe aconsejable complementar 1& producción nacional 'con
importaciones al men.or costo posible, siendo, ·por tanto, proce·
dente la suspensión total de los derechos aranoela.rl.os.

En su virtud en uso de la facultad reConocida ál Gobierno
por el articulo 6.°, apartado segundo, de la vigente Ley l..rance
laria. a propuesta del Ministro de Econom1a y Hacienda y
previa aprobación del Conselo de Ministros en BU reunión del
dla 14 de noviembre de. 1984,

DISPONGO,

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

Articulo 1.0 En el periodo comprendido entre los dias 8 de
noviembre y 31 de diciembre de 1984, se suspenden totalmente los
derechos arancelarios quegrav&D las importaciones de las dis
tintas ce.rnes de gallos, gallinas y pollos clasificadas en las
subpartidas del Arancel de Aduanas 02.02.A.I; B.l.c); E.TI.aH;
B.II.bl; B.II.el; B.II.dIS, B.II.eIS. y B.II.gl.•.

Art. 2.- Queda derogado· el Real Decreto 1B67/1984, de 17 de
octubre, por el que Se suspendieron 101 derechol aplicables a
deter.minadas carnes por espacio de un mes.

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1984.
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La Orden mlnlstsrlal de 1 de junio ds 10'19 leBolel1n. Oficial
del EBtado- del 11) perml1l6 1> regularlza<llón de la situación
académica de los alumnos de Eduoa.c16n General Básica q.ue,
inscrItos en su día en el primer curso de este D1vel l1n tener
le. edad reglamentaria, iban a terminar la esoolarl.dad obllgato-_
ria antes de lo esttpulado en las normas vigentes. no pudiendo,
en consecuencia. obte:J;ler el titulo de Graduado Escolar ni pro
seguir sus estudios en otros niveles ed.uoatlvos.


